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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.b) de la Ley 6/2003, de 3 de 

abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León, y en el 
artículo 3.3.b) del Decreto 17/1996, de 1 de febrero, de organización y funcionamiento 
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León, se remite el “Proyecto de 
decreto por el que se regulan las oficinas de asistencia en materia de registros de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León”, para informe de esa Asesoría 
Jurídica.  

 
Se adjunta el citado documento así como la memoria elaborada. 

 
 

Valladolid, a 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 
 
 

 


